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CURSO:  2025-2026  MATERIA:    ATENCIÓN EDUCATIVA  JEFATURA DE ESTUDIOS 

                              

       La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Toma como referentes 
los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.      
  
      Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de evaluación continua a lo largo del curso, además de la evaluación inicial 
y la evaluación ordinaria. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas. 
  
    Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

 

A-    HERRAMIENTAS  DE EVALUACIÓN: 
Rúbricas y escalas de valoración. 

 
 

B-    CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
  
       La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterios de evaluación establecidos en 
la programación,  se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Comprende y analiza problemas 
éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa 
y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia. 

1.1. Actuar con tolerancia comprendiendo y aceptando las diferencias.  
Realización de tareas en cuaderno de 
actividades (esquemas, lecturas 
comprensivas, presentaciones, 
actividades, resúmenes, trabajos 
individuales y/o colectivos).  
Tareas orales ( debates, 
exposiciones) 
Realización de tareas digitales 
(esquemas, lecturas comprensivas, 
presentaciones, actividades, 
resúmenes, trabajos individuales y/o 
colectivos). 
 
Para evaluar cada criterio se 
utilizarán uno o más instrumentos. 
En caso de haber utilizado más de 
un instrumento, la calificación del 
criterio se obtendrá hallando la 
media aritmética de las 
calificaciones de esos instrumentos.  

1.2. Analizar críticamente las consecuencias de los prejuicios sociales, 
reflexionando sobre los problemas que provocan y su efecto en las personas 
que los sufren. 

1.3. Establecer relaciones interpersonales positivas, contribuyendo a la 
mejora del clima del grupo mostrando actitudes cooperativas y estableciendo 
relaciones respetuosas 

2. Regula y expresa sus emociones,  
fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 

2.1. Construir el estilo personal basándose en la respetabilidad y la dignidad 
personal. 
 
 
2.2.Desarrollar el propio potencial, manteniendo una motivación intrínseca y 
esforzándose para el logro de éxitos individuales y compartidos.   
2.3.Adquirir capacidades para tomar decisiones de forma independiente, 
manejando las dificultades para superar frustraciones y sentimientos 
negativos ante los problemas. 
2.4. Crear una imagen positiva de sí mismo tomando decisiones meditadas y 
responsables, basadas en un buen autoconcepto. 
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3. Emprende acciones para promover 
la salud física, mental y social, y 
preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando 
su impacto global y practicando el 
consumo responsable. 

3.1.Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un 
desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno, al 
consumo responsable, al comercio justo, al cuidado del patrimonio natural, al 
respeto por la diversidad etnocultural, y al cuidado y protección de los 
animales. 
 

 

3.2.Conocer, asumir y valorar positivamente los beneficios de hábitos de vida 
saludable y reconocer la necesidad de detectar y prevenir aquellos que 
atentan contra nuestra salud. 

4. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a 
término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

4.1.Proponerse desafíos y llevarlos a cabo mediante una toma de decisiones 
personal, meditada y responsable, desarrollando un buen sentido del 
compromiso respecto a uno mismo y a los demás. 

 

4.2.Resolver problemas en colaboración, poniendo de manifiesto una actitud 
abierta hacia los demás y compartiendo puntos de vista y sentimientos. 

  
  
B-1 Criterios de calificación sesiones de evaluación continua:  
      

Las calificaciones de las sesiones de evaluación continua reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación 
asociados a las competencias específicas de la materia.  
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Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas 

aquellas inferiores a cinco. 
  
B-2 Criterios de calificación evaluación ordinaria. 
     
      La calificación de la sesión ordinaria corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 
de las competencias correspondientes.  
  

Los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de cero a diez, sin decimales, considerándose negativas 
aquellas inferiores a cinco. 
  
B-3 Criterios de calificación evaluación extraordinaria: 
  

El alumnado que no supere la materia en la evaluación ordinaria podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria, facilitándole el profesorado 
correspondiente un informe individualizado, según está establecido legalmente, donde se recogerá objetivos, los criterios de evaluación y aprendizajes no 
adquiridos, así como las actividades recomendadas para preparar dicha convocatoria.  

 
Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5, obtenidos en esta evaluación extraordinaria. 

 Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). 
La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida 
para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria 
de alguna materia y no alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea 
la de la evaluación ordinaria o la de la extraordinaria. 
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● Las calificaciones de los criterios se obtendrán calculando la media aritmética de los instrumentos utilizados para evaluarlos, cuando los 

criterios se hayan evaluado en más de una ocasión. 
● Las calificaciones de las competencias se obtendrán calculando la media aritmética de los criterios asociados.  
● La calificación de la materia se obtendrá calculando la media aritmética de todas las competencias. 
● Las calificaciones se redondearán al siguiente número entero más próximo cuando el decimal sea igual o mayor a 5 en las sesiones de 

evaluación continua y en la convocatoria ordinaria. 

 

 
 


